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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública

14503 ORDEN de 9 de noviembre de 1994, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la
que se modiCcan las Relaciones de Puestos de trabajo de la Administración Regional de Murcia.

Por Orden de 31 de julio de 1990 de la Consejería de Administiación Pública e Interior, se aprobaron las Relaciones
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia.

Vistos los Reales Decretos 1 .274/1994, 1 .276/1994, 1 .277/1994 y 1 .280/1994, de 10 de junio de 1994, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de
Cofradías de Pescadores, Asociaciones, Casinos, Juegos y Apuestas, y de Cultura .

Considerando que el personal transferido venía ocupando sus puestos de trabajo en la Administración del Estado con
carácter definitivo, situación que ha de ser respetada al integrarse en esta Administración Regional .

Efectuados los trámites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el
modelo y se dictan normas para la aprobación y modilicación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y en uso de las fa-
cultades conferidás por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986 de 19 de mmzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Disposición únic a

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de Presidencia y de las Consejerías de Medio Ambiente, Hacienda y
Administración Pública, Cultura y Educación y Agricultura, Ganadería y Pesca, quedando adscrito el personal transferido a
las Consejerías y puestos de trabajo tal y como se detalla en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de julio de 1994 .

Murcia a 9 de noviembre de 1994.- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José SalvadorFuentes
Zo rita. 1

ANEXO CODIFICACIÓ N

CÓDIGO DENOM INACIÓ N

AGX00 C. SUPI?R1OR ADMINISTRADORE S

CGXOO C. ADMINISTRATIV O

DGXOO C. AUXILIAR ADMINISTRATIV O

EGXOO C . SUBALTERNO
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Consejería de Hacienda y Administración
Pública

14504 ORDEN de 2 de noviembre de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se resuelve provisionalmente
el Concurso de Méritos para la provisión de
puestos de trabajo correspondientes a los
niveles retributivos C, D y E de personal
laboral de la Administración Pública de la
Región de Murcia .

Por Orden de la Consejería de Hacienda y Administra-

ción Pública de 8 de julio de 1994 ("Boletín Oficial de la
Región de Murcia", de 30 de julio de 1994), se convocó

concurso de méritos para la provisión de puestos de uxlbajo
correspondientes a los nivelesretributivos C, D y E de per-
sonal laboral de la Administración Pública de la Región de
Murcia.

Visto el informe de la Comisión de Selección y de
conformidad con la Base 5, de la convocatoria, en relación
con la Base General 9 .1 de la Orden de 29 de octubl2 de
1991 .

DISPONGO :

ritos para la provisión de puestos de trabajo correspondien-
tes a los niveles retributivos C, D y E de personal laboral de
la Administración Pública de la Región de Murcia, convo-
cado por Orden de 8 de julio de 1994, indicándose en
Anexo 1, la relación de concursantes a los que provisional-
mente se les adjudica puesto de trabajo, y el Anexo II, la re-
lación de concursantes a los que provisionalmente se les ad-
judica puesto de trabajo en la fase de Resultas .

Segundo

Abrir un plazo de quince días naturales a partir de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", para que, en su caso, pueda formularse la
oportuna reclamación mediante escrito dirigido a la Conse-
jcría de Hacienda y Administración Pública y prpsentando
en el Registro General de esta Consejería (Cl Luis Fontes
Pag'in, s/n ., de Murcia), así como en los registros de las dis-
tintas dependencias o Centros de Trabajo adscritos a la Ad-

ministración Regional o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
nlinistrativo Común .

Primero Murcia a 2 de noviembre de 1994.- El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-

Resolver con carácter provisional el Concurso de Mé- tes Zorita .

(Anexo U

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLIC

A CENTRO DIR: D .G . PATRIMONI

O PROGRAMA. . 126F VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL ACCESO S

DENOMINACION Y C .D . / CIXAPLEMENT O
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES. ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE
VS00013 VIGILANTE SEGURIDAD 377.268 ORT12 GOMEZ , F .JOSE

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS
CENTRO DIR : SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA . : 511A ADMINISTRACION GENERA L

DENqUNACION Y C .D . / COMPLEMENTO
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
C100058 CONDUCTOR 136.236 ESPIN MORALES , JOSE MARIAN O

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

CENTRO DIR: D .G. DE CARRETERA S

PROGRAMA . . 513C CONSERVACION Y EXPLOTACION RED VIARI A

DENOMINACION Y
CODIGO UBICACION DEL PUESTO

PA00025 PEO

N DE CARRETERA S

PP00048 PEO

N DE CARRETERAS

PA00050 PEO N

DE CARRETERAS
PA00096 PEON

DE CARRETERAS
PA00097 PEON

DE CARRETERAS

C .D . / COMPLEMENTO

P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
344 .460 PLAZA NAVARRO , JOSE JAVIE R

344 .460 GAMBIN ZARAGOZA , JOS E

344 .460 ANDUGAR MARTINEZ , PEDRO JAVIER

344 .460 VALERA HUESCAR , CINE S

344 .460 MARTINEZ ALCANTARA . JOSE ANTONIO

CONSEJERIA : CULTURA Y EDUCACIO N

CENTRO DIR : D .G . JUVENTUD Y DEPORTE S
PROGRAMA . : 323A PROMOCION Y SERVICIOS A LA JUVENTUD

DENOMINACION Y C .D . / COMPLEMENT O
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFIC O
G800001 GUARDA-ALBERGUE 13 248 .54 4

EL VALLE (LA ALBERCA)

APELLIDOS Y NOMBRE
MORELL MARTINEZ , ROSARIO

D .M .I . N .R .R .P .

77 .502.235 LA00577D

22 .461 .928 LA0086 7D

D.N .1 . N .R .R .P .

34 .786 .910 LA00729E

22 .478 .867 LA00727E

27.484.153 LA00815E

34.797.951 LA00820E

22.449.795 LA00817 E

D .N .I . N .R .R .P .
27 .460.408 LA00214E
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(AneAo 1 )

CONSEJERIA : FOMENTO Y TRABAJ O
CENTRO DIR: D.G. INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
PROGRAMA . : 722A PLANIF . Y ORDENAC . INDUSTRIAL Y ENERGET .

DENOMIINACION Y C .D . / COMPLEMENTO
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
LM00031 LIMPIADOR/A - CARCELES NORTES , CONCEPCION
LM00033 LIMPIADOR/A ALARCON LORENTE VICIORIANA

CONSEJERIA : FOMENTO Y TRABAJ O

CENTRO DIR : D .G . INDUSTRIA, ENERGIA Y MINA S

PROGRAMA . : 7228 INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS

DENOMINACION Y C .D . / COMPLEMENT O
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
MG00002 . M0Z0 84 .828 GARCIA JIMENEZ , ANTONI O

I .T .V .-CARTAGENA

CONSEJERIA : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
CENTRO DIR : D .G . PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA
PROGRAMA . . 712F SANIDAD Y PRODUCCION AGRARI A

DENOMINACION Y C .D. / COMPLEMENTO
COOIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E

PA00001 PEON 97 .692 MOLLA NADAL , JOSE PEDR O
AGRARI O

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR : I .S .S .O .R .M .

PROGRAMA . : 3118 DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES ISSORM

DENOMINACIONY C.D . / COMPLEMENTO
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
LM00165 LIMPIApOR/P MARTINEZ GARCIA , M .ANGELES

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES

CENTRO DIR : I .S .S .O .R .M .

PROGRAMA . : 3138 RESIDENCIA LUIS VALENCIAN O

DENOMINACIONY C.D . / COMPLEMENTO

CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE
SU00117 SUBALTERNO ROMERO SANCHEZ , ENCARN A

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR: I .S .S .O .R .M .
PROGRAMA . . 313 0 PROTECCION DEL MENOR

DENOMINACION Y

CODIGO UBICACION DEL PUESTO
SU00126 SUBALTERN O

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR: I .S .S .O .R .M .

PROGRAMA . : 313F MINUSVALIDOS

DENOMINACION Y
CODIGO UBICACION DEL PUESTO

Z200035 COCINERO/A

CANTERAS-CARTAGENA

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR : I .S .S .O .R .M .

PROGRAMA . . 313G TERCERA EDAD

DENOMINACION Y

CODIGO UBICACION DEL PUESTO
2200074 COCINERO/A

ALHAMA

C .D. / COMPLEMENTO
P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBRE

SERRANO ESIEBAN , MERCEDE S

C .D . / COMPLEMENT O
P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E

84 .828 SUAREZ GONZALEZ . JOSE LUI S

C .D . / COMPLEMENTO

P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NpIBRE

84 .928 GARCIA GARCIA , ANA MARIA

D .N .I . N.R .R .P .

74 .333 .075 LA00830E

74 .341 .567 LA00836 E

D .N .I . N .R .R .P.

77 .506 .479 LA00843 E

O .N .I . N.R .R .P .

22 .481 .536 LA00582E

D .N .I . N .R .R .P .
22 .470 .733 LA00965 E

D.N .1 . N .R .R .P .

27 .432.375 LA00642E

D .N .J . N .R .R .P .
74 .304.004 LA00720 E

DD.N .1 . N .R .R .P .
10 .863 .383 LA008700

D .N .I . N .R .R .P .

23 .208 .198 LA00848D

VB00025 VIGILANTE ILLAN VIVAS , FANCISCO J . 8 .780 .533 LA00394E
ESPINARD

O V800026 VIGILANIE ALCAZAR MARTINEZ , JUAN 22 .471 .288 LA00777E
SERV .GLES .ESPINARDO
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CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S
CENTRO DIR : SERVICIO DE SALUO DE LA REGION DE MURCIA
PROGRAMA . . 412A HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

DENOMINACION Y C .D . /
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES .

T800173 AYUDANT E

COCINA

CMn0029 CELADOR

CM00031 CELADOR

CM00034 CELADOR

CM00037 CELADOR

CM00042 CELADOR

CM00185 CELADOR

CM00186 CELADOR

CM00187 CELADOR

Anexo 1 )

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
84 .828 AMADOR FERNANDEZ , TRINIDAD

ABAD CANTOS , DIONISIA

CARCELES NORTES , FUENSANTA
MATEO ALBALADEJO , M .ANGELES
LOZANO LUCAS , SALVADOR

MATEOS GARCIA , CARMEN

GOMEZ REJARANO , ANA MARIA

SEGUNDO CLIMENT , VIRGINIA

ALCOLEA GUERRERO ANTONIO

D .N .1 . M .R .R .P .
22 .444 .793 LA0073SE

22.457.743 LAD0297E

27.432.023 LA00845E

27.447.785 LA00211E
34 .787.663 LA00752E
34 .786.536 LA00704E
27.436 .178 .LA00762E
34 .784.649 LA00757E

77.507.674 1A00764E

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE
S CENTRO DIR: SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A

PROGRAMA . : 412A HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARI O

DENOMINACION Y C .D . /
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P.DES .
CM00188 CELADOR
CM00189 CELADOR

CM00192 CELADOR

T800203 AYUDANT

E COSTURA

COMPLEMENTO

ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
SANCHEZ NERNANDE2 , CINES
RUIZ PERPEN , ANA ISABEL

GARCIA MARTINEZ , JOSE ANTONIO

MATEOS ESTEBAN . CARMEN

D .N .I . N.R .R .P .

22 .950.696 LA00789E

27 .480 .859 LA00844E

74 .339 .524 LA00837E

74 .249 .688 FU00758 E

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S
CENTRO DIR : SERVICIO DE SALUD DE LA REGION DE MURCI A
PROGRAMA . . 4128 NOSPITAL LOS ARCO S

DENOMINACION Y C .D . / COMPLEMENTO
CODIGO UBICACION DEL PUESTO P .DES . ESPECIFICO APELLIDOS Y NOMBR E
T800216 AYUDANTE 84 .828 AUiON GARCIA , M .ANGELE S

LAVANDERI A

CM00100 CELADOR FERRER CAR60NELL , ANTONI A

ANEXO 11

D .N .1 . N .R .R .P .
27 .487.864 LA00841E

22 .922 .826 LA00816E

AI'ELLIDOS Y NOMBRE D .N .1 . N .R .1' . CODIGO IIF. N OMINACION COMPLEM.
ESPECIFIC O

EGEA ALVAREZ . Juan Pedrn 52 .802 .750 LA00840E I_M00016 LIMPIADUR/A
ESTRADA L)ARCIA. M' dtl Mar 12 .703 .775 LA00838E T800144 AYUDANTE COSTLIR A
MORALES TORRES, RaRlel 22 .404 .799 L AUU814E SU00153 SUBALTERN O

SERVICIO S
GENERALES-
ESPINARDU

MORENO LOPEZ . Encamacilin

1

22 .436 .902 LA00708E T800082 AYIIDANTE COCINA 84.828
SAN PEDRO PINATA R

CHACON PASTOR, Alnparo 22 .940.129 LA00372E V[i00010 VIGILANTE SAN
PEDRO PINATAR
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III. Administración de Justicia
Número 13926

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

quedan de manifiesto en Secretaría mientras tanto a los IicP-
tadores .

5 . Que el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el pá-
rrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E .C .

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio n .° 1 .388/92, que se siguen a instancia de
Finamersa, S .A ., representado por el Procurador señora
Soto Criado, contra doña Magdalena Rodilla Serrano .

Se ha acordado sacar a pública subasta por primera se-
gunda y, en su caso tercera vez, si fuere preciso, y tértnino
de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose para que tenga lugar la
primera subasta el día 17 de enero de 1995 a las 11 horas de
su mañana.

Si no concurrieranpostores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día 21 de febrero de
1995 a las 11 horas de su mañana

. Y de no haber postores para la tercera subasta será si n
sujeción a tipo, se señala el día 28 de marzo de 1995 a las
11 horas bajo las siguientes

CONDICIONES

1 . Para tomar parte en la primera de las subastas debe-
rán los posibles licitadores consignar previamente en la
cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal del
B.B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número
3 .108, el veinte por ciento del precio de tasación de los bie-
nes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

2 . En la primera subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho precio de tasa-
ción. En la segunda subasta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terczras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo .

3 . Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen-

tes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate .

4. Que el rematante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos sin poder exigir otros, y que

6 . Que en todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto aquél, el resguardo de la con-
signación de las cantidades antes dichas, efectuada en la en-
tidad bancaria y cuenta señalada en la 1 e de las condicio-
nes .

7 . Que en caso de ser festivo cualquier díade los seña-
lados se entenderá que la subasta se celebra el siguiente día
hábil .

8 . Que caso de no haber podido notifiearse al deman-
dado los señalainientos de subasta, sirva el presente de noti-
ficación en forma .

Bienes objeto de subasta

Rústica. Trozo de tierra de riego moreral en término
de Murcia, partido de Los Garres, de cabida 36 áreas y 30
centiáreas, linda : Norte, tierras de don José Arnau Labaña y
Ana María García Soto, en ambas escorredor en medio ;
Sur, tierras de Pedro y Miguel Cárceles Morales, hoy sus
herederos, escorredor medianero en medio, y Oeste, Miguel
Cárceles López, carril en medio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia número Dos, al libro 16, folio 161,
inscripción 3 .' . Valorada a efectos de subasta en 1 .800.000
pesetas .

Murcia, 26 de octubre de 1994-La Secretaria Judi-
cial, María López Márquez .

Número 1392 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el número 919/93 a instancia de Hispa-
no Orix Leasing, S .A ., representado por el Procurador Sra.
Soto Criado, contra General Técnica Europa, S .A., repre-
sentada por doña Dolores Aparicio Roca ; doña Dolores
Aparicio Róca y don Pedro Pérez Rubio, sobre reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo fa-
Ilo es del siguiente tenor literal :
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"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado General Técni-
ca Europa, S .A., representada por doña Dolores Aparicio
Roca ; doña Dolores Aparicio Roca y don Pedro Pérez Ru-
bio, y con su producto, entero y cumplido pago al actor His-
pano Orix Leasing, S .A . de la cantidad principal de
2.561 .463 pesetas, intereses legales desde la reclamación
judicial y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena
expresamente a dicho demandado" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al de-
mandado General Técnica Europa, S .A ., representada por
doña Dolores Aparicio Roca ; doña Dolores Aparicio Roca
y don Pedro Pérez Rubio, por desconocerse su actual domi-
cilio, expido el presente en Murcia, a veintisiete de octubre
de mil novecientos noventa y cuatro .-La Secretaria, María
del Carmen Rey Vera .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber que por don
Carlos Jiménez Martínez en nombre y representación de
Constantino Tomás López se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo con tra Ministe rio de Defensa, versan-
do el asunto sobre ú ti l y apto para el servicio militar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
tc dc la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .510/
1994 .

Número 1409 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE .MURCIA

Dado en Murcia, a dieciocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-El Seeretario, José Luis Escude-
ro Lucas .

EDICT O

Doña MaríadeI Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia . Número 14097

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el número 1 .104/93 a instancia de la
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Pro-
curador Sr . Jiménez Martínez, contra don Carlos Dávalos
Sánchez y don Ramón Dávalos Sánchez, sobre reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo fa-
llo es del siguiente tenor literal :

"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don Carlos y
Ramón Dávalos Sánchez y cónyuges, a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, y con su producto,
entero y cumplido pago al actor Caja de Ahorros del Medi-
terráneo de la cantidad principal de 1 .334.353 pesetas, inte-
reses al 18,50% desde el 27 de octubre de 1993 y costas del
procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente a di-
cho demandado" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al de-
mandado don Carlos Dávalos Sánchez y su cónyuge a los
electos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, por
desconocerse su actual domicilio, expido el presente en
Murcia, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y cuatro-La SecPetaria, María del Carmen Rey Vera .

Número 14096

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

so Administrativo de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de San Javier .

Por medio del presente hace saber: Que en este de mi
cargo se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía
al n .° 465/94, a instancia de don Miguel Ángel y don José
Ortiz Silla y la mercantil Josemar, S .L., representados por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra don Ángel
López Lorca, doña Amalia Sáez Martínez, doña Antonia y
don Enrique López Lorca y otros, en reclamación de in-
demnización de daños y perjuicios y otros extremos, en los
que se ha acordado citar y emplazar por medio del presente
a cualesquiera terceras personas a las que hubieren
tansmitido por el título que fueren los demandados don Án-
gel y doña Antonia López Lorca, doña Amalia Sáez Martí-
nez o don Francisco Ramón .Pérez, las porciones tituladas a
su nombre sobre la casa sita en San Pedro del Pinatar, con
fachadas a las calles de Generalísimo, Martínez Caballero y
Álava y que se encuentra en fase de reedificación, a fin de
que en el improrrogable plazo de diez días comparezcan en
autos con Abogado y Procurador, personándose en forma,
bajo apercibimiento de que en caso de no verificarlo seguirá
el pleito su curso, dándose por contestada la demanda y pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de empla-
zamiento en forma a dichos terceros, se expide el presente
para su publicación en el B .O.R.M. y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en San Javier, a 17 de octubre de
1993 .-El Juez, Juan Ángel Pérez López .-El Secretario .
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Número 1450 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

Se hace constar que no se han suplido los títulos de
propiedad de las fincas objeto de subasta, por lo que los 1 'r-
citacxes deberán conformarse con lo qué de ellas aparezca
en el Rcgisuo de la Ptapiedad del partido .

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Primcra
Instancia número Dos de Cieza (Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, seguido con el
número 159/93, a instancias de don José Egca Lozano, re-
presentado por la Procuradora doña Blasa Lucas Guardiola,
contra don José Pascual Toledo Pinar, ha acordado sacar a
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado . por térmi-
no de veinte días y horas de las once treinta, por primcra
vez el próximo día dieciséis de diciembre, en su caso por
segunda el próximo día doce de enero de mil novccicmos
noventa y cinco, y en su caso por tercera vezel próximo día
riueve de febrero, los bienes que al final se dirán, bajo las
siguientes condiciones :

Primera- El tipo de subasta será para la primera el
de valoración que se indica para cada uno, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del tipo ; para la segunda
el 75% de la valoración, no admitiéndose posturas infcrio-
res a los dos tercios de este tipo ; para la tercera no habríi su-
jeción a tipo .

Segunda .- Los licitadores deberán consignar en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad no inleiior
al 20%del tipo de cada subasta y para la tercera no infcrior
al 20% de la segunda . Suma que podrá consignar en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3063/0000/
170159-93 del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que
mantiene este Juzgado, presentado en dicho caso el resguar-
do del ingreso .

Tercera .- Las posturas pueden hacerse en pliego ce-
rrado .

Cuarta.- Los títulos de propiedad estarán dc inani-
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que conlinmarse
con ellos .

Quinta_ Las cargas anteriores y prefa-entes conti-
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematantc las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad (le las iiiis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio de rematc .

Sexta . El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, sólo en el caso del ejecutante .

Séptima . Si alguno de los días señtdados para la cele-
bración de las tres subastas . fuera inhábil, las mism .rs se ce-
lebrarán a día siguiente hábil y a la misma hora .

Bienes que se subastan :

-Vivienda en Cieza, calle Gran Vía, 27-4.° plania alta
izquierda del edificio ; ocupa una superficie de 1 oü .79 me-
u'os cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cicza nCmic-
ro Uno, tomo 895, libro 294, folio 117, finca rcgistril nú-
mero 14 .667 .

Dado en Cieza, a cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Juez, Roque Bleda Martí-
ncz.- La Secretaria.

Número 1448 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secrcuirio del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hace saber: Que en los autosque a continuación se di-
rán, obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son dcl tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a trece de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello-Gómez Pardo,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de
juiciri ejecutivo, promovidos por Ángel Costa Aniorte re-
presentado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, y dirigido por el Letrado don Antonio Rafael
Ferrández García, contra Construecionés Roca Cañavate,
S .L . . declarados en rebeldía ;

y Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por el Procura-
dor Sr. Lozano Conesa en representación de don Ángel
Costa Aniorte, ordeno seguir adelante la ejecución despa-
chada contra los bienes del demandado Cons trucciones
Roca Cañavate, S .L., hasta hacer trance y remate de ellos y
con su producto, uotal y cumplido pago del principal recla-
mado de 1 .032 .566 pesetas, más los gastos originados y los
imereses lcgales devengados ; condenando a dicho deudor al
pago de las costas causadas y que se causen en el juicio .

Conua esta Sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recroso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notilicación .

Así por esta nrí Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal I'onna a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Cartagena, a veinticinco de octubre de mil
novcc icmus noventa y cuatro .-El Secretario .
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Número 1398 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDIC1' O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
(nstancia número Uno de San Javier .

El Ilmo. Sr . don Edmundo Tomás García Ruiz, Magis-
tmdo Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia :

Que en los autos de ejecutivo letras de cambio número

340/ 1993, instados por el Banco Central Hispanoamericano,
S .A., representado por el Procurador don Martín Cárceles
Lorentc, contra Juan Castells Santos, y esposa, artículo 144

R . H ., en ignorado paradcro .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía,
bajo el número 11/91, a instancia de la Cía . Mercantil
Finamersa, Entidad de Financiación, S .A ., representada por
la Procuradora doña Rosa Martínez Martínez, contra don
Jorge Luis Rubia Ramírez, en reclamación de cantidad, en
los que con esta fecha se ha acordado emplazar por edictos
a dicho demandado, cuyo actual domicilio se desconoce, a
fin de que en el improrrogable plazo de diez días comparez-
ca en autos, personándose en forma con Abogado y Procu-
rador, bajo apercibimiento de que en caso de no verilicarlo
en el expresado plazo, será declarado en rebeldía, siguiendo
el pleito su curso, dándose por precluido el trámite de con-
testación a la demanda, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho

. Y para que sirva de emplazamiento en torma a do n

cretario .

Fallo

Jorge Luis Rubia Ramírez, cuyo actual domicilio se desco-
noce, y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
se expide el presente en San Javier a veintiuno de oclubre
de inil novecientos noventa y cuatro.- El Juez .- El Se-

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Juan Castells Santos y esposa, artículo 144
R.H., y con su producto entero y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por la que se despachó eje-
cución, la cantidad de 906.857 pesetas, importe del princi-
pal ; y además al pago de los gastos de protesto, intereses Ie-
gales y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cincó días a contar
desde su notiticación .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando e n
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo

. Dado en Cartagena a dieciséis de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, Francisca Sán-
chez Soto .

Número 1399 3

Número 13990

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE ORHiDELA

(Alicante)

EDICT O

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, Magis-
uada Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Tres de los de Orihuela y su partido .

' Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por reso-
lución de esta fecha por el Ilmo . Sr. Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de Cartagena, en autos de eje-
cutivo letras de cambio, número 340/93, a instancia de Ban-
co Central Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador don Martín Cárceles Lorente, y el cual insta
como pobre, contra Juan Castells Santos y esposa, artículo
144 R . H ., en ignorado paradero, por medio del presente se
notilica al referido demandado la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a dieciséis de febrcro de mil

novecientos noventa y cuatro .

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado y bajo el número 382/93, se siguen autos de procedi-

miemo judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-

caria a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S .A .,
representado por el Procurador Sr. Erundina Torregrosa
Grima, contra Villapiedra, S .A., con último domicilio cono-

cido en La Alberca, Murcia, y contra don Rafael Luis

Valdés Vela, con último domicilio en Murcia, y actualmen-

te en paradero desconocido, y sobre reclamación de crédito

hipotccario ascendente a 20 .000 .000 de pesetas de princi-
pal, 6 .128 .730 pesetas de intereses devengados, más
727.222 pesetas de intereses de demora y la cantidad de

5.000.000 de pesetas que se presupuestan inicialmente para
costas .
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En cuyos autos y por resolución de esta fecha he acur-
dado expedir el presente edicto, que se fijará en el tablón dc
anuncios de este Juzgadoy se insertará en el 'Boletín Oli-

cial de la Región de Murcia", a fin de que sirva de requeri-
miento en legal forma a los demandados para que en el tér-

mino de diez días satisfagan a la actora las sumas reclama-
das y quo se indican, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo se procederá a la venta en pública subasta de las fin-
cas hipotecadas, inscritas en el Registro de la Propiedad, si
lo solicitare la parte actora

. Dado en Orihuela a dos de noviembre de núl nove-
cientos noventa y cuatro.- La Magistrado-Juez .- La Se-
cretaria .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primcra instancia, la pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a veintisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Secretario .

Número 14000

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Número 13994

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Ihno. Sr . Magistrado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho . en au-
tos de juicio verbal número 75/1994, a instancia de Conru-
nidad de Propietarios Edificio Babilonia, representado por
el Procurador don Alberto Alonso Poncela, contra Pilar Lo-
zano Guirao, por medio del presente se notifica al referido
demandado la siguiente,

Sentencia :

En la ciudad de Ca rtagena, a quince de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número '1'res de

Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia:

Que en los autos de juicio verbal número 75/1994, ins-

tados por Comunidad de Propietarios Edificio Babilonia,

representado por el Procurador don Alberto Alonso
Poncela, contra Pilar Lozano Guirao .

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por el Procura-
dor don Alberto Alonso Poncela, en nombre y representa-
ción de Comunidad de Propietarios Edificio Babilonia, con-
tra doña Pilar Lozano Guirao, debo condenar y condeno a
ésta a que abone a la actora la cantidad de 19 .497 pcsetas,
más intereses legales desde la demanda incrementados en
dos puntos a partir de la presente con expresa imposición de
costas a la demandad

a Contra esta resolución se puede interponer en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir
del siguiente al de su notificación, en la forma prevenida en
el artículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 432/93,
promovido por Banco Exterior de España, S .A., contra An-
tonio Sáez Manzanares y cónyuge (artículo 144 R .H .), y
"I'alleres Pellicer y Construcciones, S .A., en reclamación de
2 .107 .360 pesetas, he acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte demandada, Talleres
Pclliccr y Construccioncs, S A ., cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de nueve días se persone
cn los autos, y se oponga, si le conviniere, habiéndose prac-
ticado ya el embargo sobre los siguientes bienes :

Finca registrales números 2 .230, 12 .981, 7 .792, 4 .492
y 6.982 todas del Registro de la Propiedad número Seis de
Murcia, sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado
paiudero

. De no pcrsonarse le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Dado en Murcia a veinte de octubre de mil novecien-
tos novenut y cuatro .- El Secretario.

Número 13997

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Doña María López Márquez, Secrctaria del Juzgado de P ri -
mcia Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición número 998/93B, seguidos a instancia

de EI Cortc Inglés, S .A ., representado por el Procurador Sr.

Luna Moreno, contra don Gregorio Sabater Ala rcón y doña
María Dolores Tomás Martínez, habiendo recaído en los

mismos sentencia en fecha 30 del presente año, siendo su

parte dispositiva la siguientc

Fallo :

Que estimando la dernanda presentada por el Procura-
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dor Sr. Bernal López, en nombre y representación de El
Corte Inglés, S .A ., debo condenar y condeno a don

Gregorio Sabater Alarcón y doña María Dolores 'I'oin,ís
Mart ínez a que abonen a la actora la cantidad de cuatrocien-
tas treinta y siete mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas
(437 .664 pesetas), más los intereses legales de dicha canti-
dad desde la interpelación judicial, así como al pago (le las

costas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación qu e
habrá de interponerse en este Juzgado dentro de los cinco

siguientes clías hábiles a su notificación mediante escrito

presentado en este Juzgado con la forma y los rcquisitos

exigidos por el artículo 62.1, de 21 de noviembrc de 1962,

en relación con los artículos 733 a 736 LEC, en su nueva

redacción por Ley 10/92, para conocimiento y tallo de la

Audiencia Provincial de Murcia .

Archívese la presente resolución cn el libro de scntcn-
cias civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y Ilrmo .

ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo tramitados
en este Juzgado con el número 363/94, entre partes : de tina,
comu deiüandante, Banco Exterior de España, S .A., repre-
sentndo por el Procurador don Miguel Tovar Gelabert y de-
tendido por el Letrado don Manuel Ramos Morales ; y de
otra, como demandado, don José Manuel Gil García y doña
Rosario Bcltrán Ahnagro, con,domicilio en C/ Eras, núme-
ro 20, de Alcantarilla, que fue declarado y ha permanecido
en situación procesal de rebeldía ; sobre reclamación de can-
tidad, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
cmbargados de la propiedad del demandado don José Ma-
nuel Gil García y doña Rosario Beltrán Almagro y con su
producto entero y cumplido pago al actor Banco Exterior de
España . S .A., la cantidad principal de doscientas cincuenta
y seis niil ochocientas ochenta y tres pesetas, intereses pac-
tados conforme a la póliza y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena expresamente a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes don Gregorio Sabater Alarcón y doña
María Dolores Tomás Martínez, que residieron en esta pro-
vincia, expido el presente en Murcia a cuatro de novicmbrc
de mil novecientos noventa y cuatro.- La Secretaria .

Notilíquese esta resolución en la forma prevenida en

el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

rclación con los artículos 281 a 283 de la L.E.C., si la parte

actora no pidicra la notificación personal en el plazo de cin-

co días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y f9mto.

Número 14003

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE MURCIA

Y para que sirva de notificación en fórma a los de-
mandados en paradero desconocido, expido el presente que
se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

EDiCT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del .lui,adci
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hagosaber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 363/94 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de Banco Exterior de España,
S .A ., representado por el Procurador don MiguclTovar
Gelabert, contra don José Manuel Gil García y Rosario
Beltrán Almagro, actualmente en paradero desconocido, en
reclamación de 256.883 pesetas de principal, más otras
100.000 pesetas que se presupuestan para gastos, custas e
intereses del procedimiento ; y en los cuales se ha acordado
en resolución de esta fecha, librar el presente a fin (le noti fi-
car la sentencia que a continuación se transcribe a los rcl o-

ridos demandados en paradero desconocido :

Sentencia :

En Murcia a veintinueve de septicmbre de mü nove-

cientos noventa y cuatro.

El Ilmo . Sr. don Alfonso Alcaraz Mclledo, I :I Nlugis-

tiado-Jucz de Primera Instancia número Seis de csta ciudad,

Dado en Murcia a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Juez sustituto.- El Secretario .

Número 13999

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED1CT O

Don Migucl Ángcl Larrosa Amante, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Murcia

y sn partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 401/92-A, a instancias de
B .B .V . Leasing, S .A ., contra otros y don Juan Abuin
Bellón, y doña Antonia Sánchez García, los cuales se hallan
en paradero desconocido, en reclamación de la suma de

3 .592 .150 pesetas de principal, más la suma de 1 .000.000
de pcsetas presupuestadas paia intereses, gastos y costas, en
los que se ha dictado resolución del día de la fecha en la
(Inc se acucrda publicar el presente a hn de citar de remate
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a los demandados antes mcncionados p ara que en 'cl tármi-
no de nueve días se personen en los autos mediante Aboga-
do y Procurador y se opongan a la ejecución despachada,
bájo apercibimientos de que si no lo verifican en dicho tér-
mino serán dcclarados en situación procesal dc rebcldía .

Dado en Murcia, a seis de octubre de mil novccicntos
noventa y cuatro.-EI MagistradoJuez.- La Secrciaria.

Secretaría cle este Juzgado los títulos de propiedad de las
fincas embargadas .

Asimismo, se le hace saber que por la parte actora ha
sido designado Perito para el avalúo de las fincas a don An-
tonio López Mulet, con apercibimento de tenerle por con-
forntc con cl nombrado por el actor

. Dado en Cartagena, a veintisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Secretario .

Númcro 14002

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

(Sección C)

Número 1411 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Gucvara, Magistrado Juez dc Prinicra
Instancia número Uno de Murcia, Sección C .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de menor cuantía con el número 290/92-C , ins-
tados por GMAC España de Financiación, S .A ., representa-

do por el Procurador Sr. Tovar Gelabett, contra doña Car-

men Asensio Meléndez y otros, en cuyos autos se ha acor-

dado notilicarle al esposo de dicha demandada don Enrique

Sánchez Hernández, que se encuentra en paradero descono-

cido, la existencia del procedimiento, así como que se ha

practicado embargo sobre las fincas registrales números
14 .320 del Registro de la Propiedad número Uno de Mur-
cia. y número 4.985 del Registro de la Propiedad númcro
Dos de Murcia

. Y para que sirva de notificación al mismo, cxpido y

firmo el presente en Murcia a veinte de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez. El Se-
cretario

. Númcro 1411 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

(Sección JU)

ED1CT O

El Secrctario del Juzgado de Primera Instancia núunero Ti-es

de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
ejecutivo 333/92, a instancia de Banco de Crédito Asrícolu,

S .A., representado por el Procm'ador don Diego Frías Cos-

ta, contra Mariano Campoy Llamas, José López Mendoza,

Juan Ayala Serrano y Concepción Campoy Llamas, en los

cuales se ha acordado por resolución de esta fecha rcquerir

de títulos al dcmandado en rebeldía don José López

Mendoza, para que en el plazo de seis días presentc en la

Don José Luis Sscudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole6n
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hacc saber: Que por don Enrique Ruiz-Erans
Vivancos, en nombre y representación de Elia Ruiz-Erans
Vivancos,se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trüivo contra el Gobernador Civil de Murcia, versando el
asunto sobre multa . . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos 60
y 64 dc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso .
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
dcmandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tcnimientode la resolución recurrida y quisiereq intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-
vamc dc la Administración .

Dichu recurso ha sido registrado bajo el número
2531/1994

. Dado en Murcia a 20 de octubre de 1994-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14174

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Iosé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Martín Moreno Borreguero ,
en nombic y representación de sí mismo, se ha interpuesto
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recurso contencioso-administrativo contra el Ayuntamientn
de Murcia, versando el asunto sobre convocatoria de pro-
moción interna a Cabo de la Policía Municipal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I, aparla(1o
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimicnto de la resolución recurrida y quisicrcn intcrvcnir
en el procedimiento como parte codemaiidada o coadyu-
vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .621/1994

. Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14175

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña María Teresa Sánchez
óoluda, en nombre y representación de Carmen Canto

Moñino, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vu conu-a el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunui sobrc denuncia.

Y en cumplimiento (le lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas quc con anreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
dcmmridada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tcnimicnto de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-
vante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
664/ 1994.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1994 .- El Se-
crctario. José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presenteanuncio que se publicará en el 13oletí n
Oftcial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Pedro Vicente Matcos Joige,
en nombre y representación de Juan Martínez Espejo, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra cl
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto liquidación dc
impuesto .

Número 14177

SALA 1)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Dlm José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Y en cumplimiento(le lo prevenido en los artículos 60
y 64 ilp la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción . se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con anreglo a los artículos 29 (párrafo I, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas conw parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el inan-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inicrvcnir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-
vante deJa Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2 .008/1994 .

Dado en Murcia a 18 de julio de 1994 .- El Sccreta-
rio,José Luis Escudero Lucas .

Númern 14176

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Ollcitd de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña María Teresa Sánchez
Boluda, en nombre y representación de Carmen Canto
Moñino, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo, versando el asunto sobre expediente sancionador núme-
ro 30 .105/94, por multas .

Y cn cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y(i4 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el proccdimiento como parte codemandada o coadyu-
vante de la Administración

. SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
DE MURCIA 2 .440/1994 .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Dado en Murcia a 28 de septiembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1401 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cinco de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 547/93,a
instancias de Banco de Santander, S .A., representado por el
Procurador Joaquín Ortega Parra, contra las fineas que lue-
go se indicarán propiedad de Cotamanga, S .A., en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte días,Ia
mencionada finca, señalándose para la primera el día 20 de
diciembre, a las 12 horas ; de no haber postores para la pri-
niera, se señala para la segunda el día 19 de enero, a las 12
horas, y en su caso, para la tercera, el día 21 de febrero, a
las 12 horas, bajo las siguientes condiciones :

Valor del tipo de subasta : 5 .500.000 pesetas .

Número noventa y nueve: Local comercial número 34,
módulo 5, en planta baja, superfice de veinticinco metros
cuadrados . Linda: por el frente, con zona cubierta de acceso
y pasillo; por la derecha, entrando con el local comercial
número 33; por la espalda, con el número 36, y por la iz-
quierda, con el número 35, todos de este módulo .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión,
Sección I .a, tomo 638, libro 274, folio 124, finca 23 .262,
inscripción 5 .' .

Valor del tipo de subasta : 4 .500 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a 17 de octubre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-La Secretaria
Judicial .

Número 14005

Primera: Servirá de tipo de licitación para la primera
subasta el de valoración de las fincas en la escritura de hi-
poteca, la registral número 23 .260, en cinco millones qui-
nientas mil pesetas y la registral número 23 .262 en cuatro
millones quinientas mil pesetas ; para la segunda, el 75 por
100 del mencionado tipo, y la tercera será sin sujeción a
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio-
res al tipo de cada una.

Segunda : Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual no inferior al 20 por 100 del
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que no serán
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio en plie-
go cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el rcmate a terceros .

Cuarta : Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Rcgla 4°, del artículo 131, de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

Número noventa y ocho : Local comercial número 33,
módulo 5, en planta baja, superficie de veinticinco metros
cuadrados, linda por cl frente y por la derecha, entrando,
con zonas cubiertas de acceso por la espalda con el local co-
mercial número 4 y por la izquierda, con el número 2, am-
bos de este módulo .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión,
Sección I .", tomo 775, libro 359, folio 61, finca 23 .260, ins-
cripción 5 .° .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo otros títulosnúmero 867/89, a instancia de Banco de
Santander, S .A., contra María Dolores Beltrán López y An-
tonio Martínez Baños y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes inmuebles embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de
que después se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 24 de mayo próximo y hora
de las 11,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, cl día 27 de junio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 27 de marzo próximo, ala misma hora,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la .
llana, si bicn,además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
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por la pa rte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobaise el re-
mate a favor de los que le sigan, por ei orden de sus respec-
tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por
ce rt ificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimisrno estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la mismahora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificaci6n en forma a los deudores, a los
efeclos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

La tincaob,jeto de licitación es la siguiente :

Rústica.-Mitad indivisa de un trozo de tierra riego
morcral, situada en el término de Murcia, partido de La
Albatalía, sitio de La Tórre de Molina . Tcnicndo una supcr-
❑cic de diez áreas, seis centiáreas y ochenta y ocho decíme-
tros cuadrados . Inscrita al libro I, sección B, folio 16, finca
número 6, inscripción 2 .' . El valor de la mitad indivisa es de
un millón seis mil ochocientas ochenta pesétas. -

Dado en Murcia a 2 dc noviembre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Númcro 1401 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del .luzgado de Primcra Instancia número Uno
de los de Cartagena .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 222/94,
promovido por Banco de Santander, S .A., contra Águeda
García Maldonado y Águcda Maldonado Otón, en reclama-
ción de 5 .253 .308 pesetas, he acordado por providencia de
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
Águeda García Maldonado, cuyo domicilio actual se desco-
nocc, para que en el término (le nueve días sc persone en los
autos y se oponga, si, le convinicre, habiéndose practicado
ya el embargo de sus bienes si previoa requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . De no pcrsonarse le para-
rá el perjuicio aque hubiere lugar en Dcrccho .

Bienes objeto de embargo :

--Finca número 29 .430, libro 295, folio 41, sección
San Antón .

Ambas del Registro de la Propiedad número Dos de
Cartagena .

-Finca número 47 .985, libro 602, tomo 868, folio 7 .

149 .
-Finca número 47.903, libro 601, tomo 867, foli o

Ambas del Registro de la Propiedad de San Javier .

Finca número 3 .434-N, libro 233, folio 133, del Re-
gistro de la Propiedad número Seis de Murcia .

Dado en Cartagena a 25 de octubre de 1994.-El Se-
crctaiio .

Número 1401 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Sccretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago sabcr: Que en este Juzgado se tramita ejecución
de sentencia número 211/94, seguido a instancia de Juan
José Riquelme Ramírez, contra Plásticos Ros, S .A., sobre
despido, habiendo recaído la siguiente resolución :

Auto

En la ciudad de Murcia a 18 de octubre de 1994 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Parte dispositiva

Vistos los preceptos legales y demás de aplicación, de-
claro extinguida la relación laboral que unía a los trabajado-
res que se dirá con la empresa Plásticos Ros, S .A., a partir
del 18 de octubre de 1994 y en consecuencia condeno a di-
cha empresa a que abonc las siguientes cantidades : En con-
cepto de indemnización, la suma de 1 .181,879 pesetas y en
concepto de salarios de trámite 869 .050 pesetas .

Nolifíqucsc y adviét1ase a las partes que contra la pre-
sente resolución cabe rccurso de reposición en el término dé
lres días ante este Juzgado .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando
f irtno .---La Magistrada-Juez .-La Secretario Judicial .

N

Y para que sirva de notificación en forma a Plásticos
Ros, S .A., que en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tahlón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

-Finca número 29.290, libro 440, folio 199, sección
San Antón .

Dado en la ciudad de Murcia a 18 de octubre de

1994.-La Secretario Judicial .



Página 10122 Lunes, 21 de noviembre de 1994 Número 268

Número 1402 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

Número 14022

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .047/94, seguido a instancia de Juan Diego
Otálora Lorente, contra Idemar'Ch, S .L., Agustín Romero
Fránco, Marcelino Barrio Falcón y Martín Ortiz Martínez,
sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 14 de octubre de 1994 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que desestimando la demanda formulada por don Juan
Diego Otálora Lorente contra Idemar'Ch, S .L., Agustín Ro-
mero Franco, Marcelino Barrio Falcón, Martín Ortiz Martí-
nez y Fondo de Garantía Salarial, debo absolver y absuelvo
a la empresa demandad y demás codemandados de la pre-
tensión deducida en su contra .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágascles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá en su
caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, tal como establecen los artículos 1 87 y siguien-
tes del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990 de -27 de
abril .

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avenida
de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta corriente
3 .094-000-0067-1047/94-0 .

El recurrente podrá utilizar el "resguardo de ingreso",
del que podrá disponer en el banco mencionado o en la Se-
cretaría de este Juzgado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
únicainstancia,Io pronuncio, mando y finno .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Idemar'Ch, S .L. y Agustín Romero tranco, que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, haciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndo-
se constar que las resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la presente, serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a 2 de noviembre de 1994.-El Magistra-
do-Juez, Juan Martínez Moya.- El Secretario .

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .121/94, seguido a instancia de Pedro Andreu Se-
rrano, contra Francisco José Armero Alcaraz, sobre despi-
do, sobre invalidez, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 26 de septiembre de 1994 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que desestimando la demanda formulada por don Pe-
dro Andreu Serrano, frente a Francisco José Armero
Alcaraz, dcbo absolver y absuelvo a la pa rte demandada de
la pretensión deducida en su contra .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá en su
caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, tal como establecen los artículos 187 y siguien-
tes del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990 de 27 de
abril .

Igualrneme, y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
currente que no gozare del ben eficio de justicia gratuita de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avenida
de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta corriente
3 .094-000-0067-0695-94-0 .

Elrecurrentc podrá utilizar el "resguardo de ingreso",
del que podrá disponaen el banco mencionado o en la Se-
cretaría de este Juzgado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, tnando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Francisco José Armaro Alcaraz, que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expido el presente para su
publicación en el 'Tloletín Oficial de la Región de Murcia"
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir de la presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a 2 de noviembre de 1994 .-El Magistra-
do-Juez, Juan Martínez Moya-El Secretario .
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Número 14490

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

Inscrita en el llibro 382 de Caravaca, folio 32, finca
n .° 24 .486. incripción 3 .° .

2 . Urbana. En término municipal de Caravaca, partido
y pueblo (le Singla, sitio de las Cuevas, una nave sin distri-
bución, compuesla de pfanta baja y alta, dos plantas; mide
de supcrllcic ciento un metros cuadrados .

Doña Carmen Cano Carcía, Juecdel Juzgado tic Primcra
Instancia e Instrucción número Dos de los de C uravaca
de la Cruz .

Hace saber : Que en este Juzgado, se sigucn uulos d e
juicio ejecutivo número 98193 promovido por don José Bos-
que Herreros representado por el Procurador Sra. Abril
Ot'tega contra don Diego Manuel Attero Cano, sobrc recla-
macicín de cantidad, en los que por proveído de e~tu Iccha
se ha acordado sacar a subasta los bienes embargados y que
después se dirán, por primera y, en su caso, por scgunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndosc se-
ñalado para dicho acto los días veintiuno cle dicicntbre,
veinticuatro de enero de 1995 y veintiuno tic lchrc:ro de
1995, todas ellas a las 12 horas, en la Sala Audiencia tic
este Juzgado, las dos últimas para el caso de sa- dcclarada
desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

I ."-Scrvirá de tipo para la printcra subasta el ~alor
que se expresa a continuación de cada bien, no admiliéndo-
sc posturas que no cubran las dos terceras partes dcl inimio :
para la scgunda, dicho avalúo con rcbaja dcl vcinlicinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

1"-El ejecutante podrá adjudicarse el reniate en cali-
dad de ceder a un tercero, sólo el ejecutante .

3."--Para tomar parte en la subasul, todo licitador dc-
bcrá consignar previamente en la mesa dcl Juzgaclo o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad i gual, por
lo menos, al veinte por ciento efectivo dcl valor de lo,,bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo reqwsüo no
serán admitidos

. 4."-Dcsdc el anuncio de la subasta, hasta ~u rclcbra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en plicgo crr,tdo,
acompañando cl resguardo clc haber ingresado el ü~~l,~~rlc dc
la consignación anteriorrnente reseña (1 u cn el
establecimento citado .

5 ."---Los títulos de propiedad, que han sicL ) >uplidos
por certificación de lo que de los misntos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, c,t :uiiddc
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pucclan ser
examinados por los que qáieran tomar parte cn la vub ;istu,
previniendo a los licitadores que deberán conliornuirsc con
ellos y no tendrán derécho a exigir ningunos otroc in udiui-
tiéndose al rematante, después del rematc, ninguna rc :l :mia-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

6 .°--Las cargas y gravámenes anteriores y hrrlcremes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enicnelicndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en iu respon-
sabilidad (le los mismos, sin destinarse a su extinmón cl prc-
cio del rcmatc .

Bienes objeto de subasta :

1 . Urbana. En tÓrrnino rnunicipal de Caravucu . Irutidu
y pueblo tic Singla, sitio de las Cuevas, una ca~a in timc-
ro, se compone dados plantas en varias habüaci~,~c . v un
patio dcscubierto ; mide de superficie total cicnto diccitictc
metros cuadrados, de los que corresponden a lo r(üficado
ochenta y un metros cuadrados, y al patio descubicn~, . ircin-
ta y seis metros cuadrados .

Inscritu en el libro 420 de Caravaca, folio 118, finca
n .° 28 .702, inscripción 2 ." .

3 . Milad indivisa de : Rústica . En término municipal de
Caravaca, partido de Singla, sitio Cañadadel Pocico, un
trozo (le tetreno secano labor y monte atochar, de superficie
cualro hecuírcas, once áreas y dos centiáreas .

Inscrita en el libro 484 de Caravaca, folio 45, finca
n .° 32.524, inscripcicín V .

Va6oración :

I . Casa. Finca registral n .° 24 .486, 3 .500.000 pesetas .
2. Nave . Finca rcgistral n .° 28 .702, 1 .000 .000 de pese-

tas .
3 . Montc . Einca registral n .° 32 .524, total 1 .800.000

pcscuts. Valor mitad indivisa, 900 .000 pesetas .

1'olal valoración, 5 .400.000 pesetas .

En Curavaca de la Cruz a scis de octubre de mil nove-
cicntos novcnta y cuatro .-La Secretaria .

Número 1448 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERQ TRES DE CARTAGEN A

ED1CT 0

En virlud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Ilnu, . Sr . Magistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero 'Ires (le Cturtagena, clon Jacinto Areste Sancho, en au-
los de ejecwivo número 337/1994, a instancia de Construc-
ciones DicLo Cosla, S .L ., representado por el Procurador
dun Alejandro Lozano Conesa, contra Construcciones Roca
Caitavate . S .L ., por mcdio del presenle se notifica al referi-
dn dcmandado la siguicntc : Sentencia . En la ciudad de Car-
tagcna, a veinticuatro de octubre de ni il novecientos noven-
ta y cuatro. El Ilmo. Sr. don Jacinto Areste Sancho, Magis-
uado-Juci del .luzgado (le Primera lnstancia número Tres
cle Ctrtatcna, pronuncia la siguiente sentencia : Que en los
auuos de ejecutivo número 337/1994 instados por Construc-
ciones Dicro Costa . S.L., representado por el Procurador
don Alcjandro Lozano Conesa, contra Construcciones Roca
Cañnvatc . S .L .

Quc debo mandar y mando seguir adelante la
cjccución dcspachada, hasta hacer trance y remate de los
bienes cinbargados a Construcciones Roca Cañavate, S .L.,
v con su producto entero y curnplido pago a la pa rte actora,
dc las re~ponsabilidades por que se despachó la ejecución,
la can6dad de 1 .032.566 pesetas, importe del principal, y
adeiuús al pago de los intereses legales y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte de-
inandadn. Contra esta sentencia podrá interponerse en este
Jur.;,ado recurso de apelación eri el {tlazo de cinco días a
amt;ir de,de su notillcación . Así por esta mi sentencia, defi-
nilivamcntc juigando el primcra instancia, la pronuncio,
innndn y Ilrnw .

Dado Cu Cartagcna, a nucvc de noviembre de mil no-
ccciemos novema y cuan-o .-El Secretario .
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Número 14069

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

Número 14070

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de los de
Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo 182/94 instados por el Banco de Santander,
S .A., representado por el Procurador señor Concsa Aguilar,
contra otros y la Mercantil Confimur, S .L., cuyo último do-
micilio conocido lo fue en la calle Mula, s/n ., de Las Torres
de Cotillas, y en la actualidad en ignorado paradero, sobre
reclamación de 2 .516.226 pesetas de principal, más otras
900 .000 pesetas, de presupuesto de costas, en los que ha
recaído sentencia cuyo encabezamiento y fallo, dic e

Sentencia

En Molina de Segura (Murcia), a siete de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro .

La señora doña María Francisca Granados Asensio~
Juez de Primera Instancia e Instrucción número Ti-es de esta
ciudad, ha visto los presentes autos dejuicio ejecutivo tra-
mitados en este Juzgado con el número tres entre partes : de
tma como demandante Banco de Santander, S .A., represen-
lado por el Procurador don Antonio Conesa Agullar, y de-

fendido por el Letrado don Francisco Moreno Rodríguez, y
de otra como demandados don Rafael Saura Martínez, su

esposa doña María José Ruiz Richarte y la Mercantil
Confimur, S .L., solidariamente, que fue declarado y ha per-
manccido en situación procesal de rebeldía ; sobrc reclama-
ción de cantidad ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado Confimur,
S.L., don Rafael Saura Martínez y su esposa doña María
José Ruiz Richarte, solidariamente, y con su producto, ente-
ro y cumplido pago al actor Banco de Santander, S .A., de la
cantidad principal de dos millones quinientas dieciséis mil
doscientas veintiséis pesetas, más intereses pactados c.orres-
pondientes y costas del procedimiento, a cuyo pago se con-
dena expresamente a dicho demandado .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el
artículo 248.4 de IaLey Orgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, si la parte actora no pidiera la notificación personal
en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .-Firmado María Francisca Granados
Asensio .-Rubricados-

Y para que conste y sirva de notificación de la senten-
cia anteriormente transcrita en forma legal a la mercantil
dcmandada Confimur, S.L., en ignorado paradero, expido el
presente en Molina de Segura, 21 de octubre de 1994.-La
Secretatia .

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do y bajo el número 197 de 1994, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Banco Español de Crédito, S .A., representado
por el Procurador Diego Frías Costa contra Martínez
Menchón, S .L., don Luciano Martínez Conesa y esposa
doña Josefa Emilia Menchón Fuentes, en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por las veces que se dirán y
tér¡nino de veinte días cada una de ellas la finca hipotecada
que al final de este edicto se identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo 11 de enero de
1995 a las I 1 horás, al tipo del precio pactado en laescritu-
ra de constitución de la hipoteca; no concurriendo postores ;
se señala por segunda vez, el día 11 de marzo de 1995 con
cl tipo de tasación del 75% de la primera ; no habiendo pos-
tores de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción a
tipo, el día 5 de abril de 1995, celebrándose en su caso estas
dos últimas a la misma hora que la primera .

CONDICIONES :

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de primer lote 21 .555 .000 pesetas, segun-
do lote 21 .555.000 pesetas, que es la pactada en la mencio-
nada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al 75% de
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se ad-
mitirán sin sujeción a tipo .

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
ccpción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% del tipo, tanto én la primera como en la segun-
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas . En la segunda subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera .-Todas las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en
pliego ccrrado, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta que se trate, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la consig-
nación o acompañando el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto.

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a
que se reficre la regla 4 ." del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subiogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción del precio del remate .

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición; tampoco se admitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

" Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para notificación al deudor del tri-
ple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de subasta :
Primer lote . Finca 15 .975, tomo 2 .441, libro 213, sec-

ción 1, folio 221, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena I .

Segundo lote. Finca 15 .976, tomo 2 .441, libro 213,

sección 1, folio 223, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cartaena I .

Cartagena, 21 de septiembre de 1994 .-El Magistrado
Juez-La Secretaria

. Número 1407 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

Número 14076

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juezgado de
Primera Instancia número Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo
la actuación del Secretario que me refrenda, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo bajo el número 113/94, seguidos a
instancias del Banco de Santander, S .A ., representado
por el Procurador don Juan F. Navarro Martínez, contra
Pedro José Montoya Torrente ; María Abril Burguillos,
María Torrcnte Ruiz y José Montoya López, habiendo fa-
Ilecido este último, habiéndose dictado en los referidos
autos sentencia con feeha 27 de mayo de 1994, cuya par-
te dispositiva dice así : 1

"Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante l a
ejecución despachada contra los bienes de los deudores Pe-
dro José Montoya Torrente, María Abril Burguillos, José
Montoya López y María Torrente Ruiz ; hasta hacer trance y
remate de los mismos y con su producto entero y cumplido
pago al actor Banco de Santander, S .A., de la cantidad de
quinientas cincuenta y nuevc mil ciento setenta y cuatro pe-
setas, importc del capital de una póliza de préstamo, más
los intereses del principal y costas causadas y que se causen
hasta que se e1'ectúe el pago, a todo lo cual expresamente
condeno al mencionado deudor .

DonEnrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 727/94
pramovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo represen-
tado por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez contra
Justo Molina Vicedo y Ana Martínez Abellán en reclama-
ción de 283 .878 pesetas, he acordado por providencia de
esta fecha, citar de remate a Justo Molina Vicedo y Ana
Mailínez Abellán cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado
su ignorado paradero . De no personarse se le declarará en
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver a citarle ni
hacerle otras notificaciones que las que determine la Ley .

Bienes embargados :

-Vehículos matrículas MU-9713-AF y MU-I t>41-AS .

-Finca registral número 9 .973, 3 .852 y 18.937 del
Registro de la Propiedad de Yecla.

-Finca registral número 18 .300 del Registro de la
Propiedad de Murcia número Cuatro .

-Finca registral número 45 .288 del Registro de la
Propiedad número Uno de San Javier

. Murcia, 21 de octubre de 1994 .-El Magistrad o

Juez-La Secretaria .

Notifíquese la presente sentencia al demandado rebel-
de en la forma prevenida por la Ley .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo-El Juez, Juan Manuel Marín Carrascosa .- Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación a los herederos o a l a
herencia yacente de don José Montoya López, cuyo último
domicilio lo tuvo en Calasparra calle Cervantes, 21, expido
el presente en Caravaca de la Cruz, 21 de octubre de
1994.-El Juez .-El Secretario

. Número 1407 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Mórida Abril, Magistrada Juez de Primera
Instancia número Uno de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo registrados con el número 1 .457/91, segui-

dos por y contra quienes luego se dirán y para que sirva de
notificación personal al ejecutado Mercantil Moreno y

Alcaraz, S .L. y otros .
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Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinticinco de mayo de mi l
novecientos noventa y cúatro .

Vistos por la Ilma . Sm. doña Carmen Mérida Abril,
Magistrada Juez de Primera Instancia número Uno de esta
capital, los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, dirigido por el Le-
trado señor Martínez Guardiola, y representado por el Pro-
curador Sr. Manzanaro Salines, contra Mercantil Moreno y
Alcaraz, S.L., José Alcaraz Martínez, Josefa Guerrero Vidal
y Pedro Moreno García, declarado en rebeldía por no haber
comparecido en autos, sobrepago de 3 .000 .000 de pesetas
de principal y 1 .000.000 más calculadas para costas .

Fallo

Condiciones:

I ."-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 ."-El ejecutante podrá adjudicarse el remate en cali-
dad de ceder a un tercero, sólo el ejecutante.

3 e-Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, und cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos

. Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados al demaddado mercantil Moreno y
Alcaraz. S .L., José Alcaraz Martínez, Josefa Guerrero
Vial y Pedro Moreno García, y con su producto entero y
cumplido pago al actor Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo de la cantidad de 3 .000.000 de pesetas, importe del
principal reclamado más los intereses pactados, vencidos
y que venzan hasta que se verifique el pago, imponiéndo-
se al deudor expresamente las costas causadas y que se
causen en este procedimiento al que por su rebeldía, se
notificará esta sentencia en la forma prevenida por la
Ley, si dentro de tercero día no se solicita su notificación
personal por la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- Sigue la firma rubricada .

Dado en Alicante, 6 de octubre de 1994.- La Magis-
trada Juez. .- El Secretario .

4."-Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra
-ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañando el resguardo de haber ingresado el importe de
la consignación anteriormente reseñada en el establecimien-
to citado .

5 .'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manil icsto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

6 ."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Número 14075

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NfIMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

Primer lote: vehículo marca Volkswagen MU-2467-
AX, 1 .055.000 pesetas .

Segundo lote: vehículo marca Volkswagen MU-8015-
AV, 1 .155 .000 pesetas .

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de los de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo promovido por Mopsa Industrial, S .A. re-
presentado por el Procurador señor Navarro López, contra

Turbocalsa, S .L., sobre reclamación de cantidad, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta

pública los bienes embargados y que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto

los días 28 de febrero, 28 de marzo y 18 de abril de 1995,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la an-

terior, bajo las siguientes

Tcrcer lote :
-Máquina de escribir AP 600, 15 .000 pesetas .
-Ordenador Tandy 1000, 68.000 pesetas .
-Fotocopiadora Canon 1020, 50.000 pesetas .
-Siete mesas de oficina, 98.000 pesetas.
-Dos archivadores, 16 .000 pesetas .
-Despacho de dirección : mesas, sillas y armarios-

archivadores, 25 .000 pesetas .
- 10 máquinas de soldar eléctricas, 200.000 pesetas .
-Un taladro de pie 360, 96 .000 pesetas .
-Una tronzadora 250, 75 .000 pesetas .
-Un aparato de aire acondicionado, 100.000 pesetas .
-Un fax Canon 120, 75 .000 pesetas .

Caravaca de la Cruz, 19 de octubre de 1994.-La
Juez.-El Secretario .
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Número 1410 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se Ilevar .r a electo con rebaja del 25% del precio de ta-
sación, el día 3 de marzo, a las 10 horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día 3 de abril, a las 10 horas, bajo
las siguicnte s

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber : Que en los autos 266/94 obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del tenor literal
siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a catorce de octubre de 1994 .

La Ilma . Sra. doña M. Yolanda Pérez Vega, Magistra-
da Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de menor
cuantía, promovidos por Alfredo Mérida Abril, representa-
do por el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, y di-
rigido por el Letrado Sr. Campos Gil, contra Cersa Centro
Inmobiliario, S.L., declarado en rebeldía ; y

Fallo :

Que estimando íntegramente la demanda formulada
por el Procmador Sr . Jiménez Martínez en nombre y repre-
sentación del actor, debo condenar, y condeno a la mercan-
til Cersa Centro Inmobiliario, S .L., al pago de dos millones
cincuenta y nueve mil quinientas ochenta y seis pesetas
(2 .059 .586 pesetas), así como a los intereses legales desde
la presentación de la demanda . Todo ello con expresa impo-
sición de costas a la demandada. Se ratifica el embargo
practicado en bienes de la misma

. Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado7ecurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notifieación . Así por esta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo

. Y se expide el presente para que sirva de notificació n
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro-El Secretario .

Número 14102

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mcra Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber : En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 482/94-6 que se siguen a instan-
cias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por
el Procurador señor Jiménez Martínez, contra don Manuel
Cerezo Lorca, don Mariano Cerezo Jiménez y doña Ampa-
ro Lorca Valverde, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso, lercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán,señalán-
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 3 de
fcbrero, a las 10 horas de su mañana .

CONDICIONES :

I .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B .B : V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .1 08, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del
25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rehaja antes dicha del 25%, y la tercera subasta es sin su-
jcción a tipo.

3 . ' --Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4.°-Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5 .°-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a tarceros .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebrac ión, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go eermdo, consignando, junto con aquél, el resguardo ilela
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancatla y cuenta señalada en la 1 .' de las condicio-
nes .

7 .°--Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil. -

8 .°-Sirva la presente de notificación en foma al deu-
dor caso de poderse practicar personalmente

. Bienesobjeto de subas ta :

Finca . Una casa en planta baja y piso, situada en tér-
mino de Murcia, partido de Churra, que tiene de cabida el
solar donde enclava ciento cuarenta y ocho metros cuadra-
dos, estand<i 1otalmente edilScado tanto en planta baja como
en planta de piso, destinándose la planta baja a almacén y la
planu de piso a vivienda, distribuida en diferentes depen-
dencias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia en el libro 212 de la sección 7.a, al folio 30, finca
n .° 4302 ..N .

Valorada en nueve milloncs setecientas seten ta y ocho
mil pesetas .

En Murcia, a 28 (le octubre de mil novecientos noven-
ta y cuatro .-La Secretaria, María López Márquez .
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Número 14103

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDTCT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez sustituto

del Juzgado de Primera Instancia número Seis de Mur-
cia.

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, se tramitan autos de juicio verbal civil
n .° 20/93, seguidos ainstancia de Juan Antonio Moreno
Antolinos, representado por el Procurador don Carlos
Jiménez Martínez, contra Carlos Kendler y Consorcio de
Compensación de Seguros, sobre reclamación de la canti-
dad de 164.188 pesetas, en los cuales se ha practicado la ta-
sación de costas siguientes :

Tasación de costas quc practica el Secrctario de este
Juzgado dc Primera Instancia número Seis de Murcia en los
presentes autos de juicio verbal n .° 20/93, seguidos a instan-
cia de Juan Antonio Moreno Antolinos, contra Carlos
Kendlcr y Consorcio de Compensación de Seguros .

Principaldc condena, 164.188 pesetas .

setas .
Honorarios del Letrado Sr . Cabezudo, s/m., 35 .995 pc-

Suplidos del Procurador, 38 .885 pesctas .

Derechos del Procurador, 27 .025 pesetas .

Liquidación de intereses, 2 .771 pesetas .

Intereses de 70 .000 pesetas al I 1% día 21,09 por 24 8
días, 5 .231 pesetas .

SUMA. 274 .095 pesetas .

Consigóado por el Consorcio, 94 .188pesetas .

Resto que falta, 179 .907 pesetas .

Importa la anterior tasación de costas la figurada canti-
dad de 274.095 pesetas de las que descontadas 94 .188 pese-
tas consignadas por el Consorcio de Compensación de Se-
guros, hace un resto que falta de 179 .907 pesetas, salvo
error u omisión .

En Murcia, a veintiuno de octubre de mil noveciento s
noventa y cuatro.

Y para que sirva de notificación y traslado de la ante-
rior tasación de costas al demandado don Carlos Kendler,

actualmente en paradero desconocido, si bien su último do-
micilio lo tuvo en calle Pérez, s/n, Albujón (Cartagena),

para que en el plazo de tres días pueda impugnarla, si le
conviniere, expido el presente en Murcia, a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado-
Juez, Alfonso Alcaraz Mellado .-El Secretario .

Número 14104

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Dos de Molina de Segura (Mur-
cia)

. Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el n .° 46/94, a instancias de Metasola, S .A., re-
presentado por el Procurador don Antonio Abellán Matas,
contra Exclusivas Comerciales Romher, S .L., cuyo último
domicilio conocido fue en Molina de Segura, polígono in-
dustrial El Tapiado, y actualmente en ignorado paradero,
sobre reclamación de 345.600 pesetas de principal, más
160.000 pesetas para costas, ha acordado publicar el presen-
te edicto, por medio del cual, se cita a referidos demanda-
dos de remate para que en el plazo improrrogable de nueve
días, si a su derecho conviene, se personen en autos en for-
ma legal para oponerse a la ejecución y bajo apercibimiento
de que si no lo verifican, se les declarará en rebeldía y le
pararán los demás perjuicios n que haya lugar en Derecho .
Al propio tiempo se les hace saber que se ha trabado embar-
go en los bienes de su propiedad que a continuación se rela-
cionan sin previo requerimiento de pago por estar en igno-
rado paradero .

Los bienes embargados son los siguientes :

Vehículo marca Peugeot modelo 605 SRT, matrícula
MU-1670-A W .

Dado en Molina de Segura, a dos de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro_ El Juez, Lorenzo Hetnando
Bautista .-La Secretaria

. Númcro 14106

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDTCT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se di-
rán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a treinta de mayo de mil
nova:icntos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello-Gómez Pardo,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de esta capital, ha visto los presentes autos de
juicio declarativo ordinario de menor cuantía, número 164/
89, promovidos por doña Andrea Ballesteros Jordán, repre-
sentado por el Procurador Sr. García García, y dirigido por
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el Letrado don Francisco Pagán, contra don Francisco
Guijosa Molina y Ruidera Mutua de Seguros, declarados en
rebeldía ; y

Fallo :

Que estimando íntegramente la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don José Antonio Gar-
cía García, en nombre y representación de doña Andrea Ba-
llesteros Jordán, debo condenar y condeno a don Francisco
Guijosa Molina y a Ruidera Mutua de Seguros a que abo-
nen solidariamente a la parte actora, en concepto de indem-
nización de perjuicios, la suma de 2 .500.000 pesetas, más
los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de la
presente resolución hasta su pago, condenando cxpresamen-
tc a los demandados al pago de las costas ocasionadas en el
procedimicnto .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

mo .
Así por esta nii sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y expido el presente para que "sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada, Ruideta Mutua de Segu-
ros, que se encuentra en ignorado paradcro .

Dado en Cartagena, a doce de septiembre de mil novc-
ciento.s noventa y cuatro-El Secretario .

Númcro 14107

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

L:DICT O

Doña Susana Pilar Martínez González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de la ciudad de Yecla .

Por virtud deI presente, hago saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de menor cuantía 37 1/92 a instancias de
la Procuradora Sra. Martínez Polo en nombre y representa-
ción de Ortuño J . Dom, S.L., contra Muebles del Grupo,
S.A ., sobre reclamación decantidad, en los que en proveído
de esta fecha se ha acordado dar traslado a la parte deuian-
dada y condenada al pago, de la tasación de costas y liqui-
dación de intereses efectuada en los autos de referencia y
ello para que si le interesa pueda impugnarla en término de
tres días, siguientes a la publicación :

Tasación de costa s

Honorarios Letrado, 498.5 15 pesetas .
Honorarios Procurador, 102.172 pesetas .
Suplidos Procurador, 22.086 pesetas .
J .V.A ., 15 .326 pesetas .

Liquidación de intereses, ascendente a la cantidad dc
158 .572 pesetas, primer periodo, y 125,312 del segundo pe-
riodo.

Importa la presente tasación de costas y liquidación de
inlereses la cantidad total de 921 .983 pesetas s .e.u .o .

Y para que sirva de traslado de tasación de costas y li-
quidacieín de intereses a Muebles del Grupo, S .A., en para-
dero desconocido . Firmo la presente en Yecla a veinte de
octubre de 1994 .-La Juez, Susana Pilar Martínez
González.-La Secretario .

Número 14108

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

EDICT O

Doña Ana Caballero Corrcdor, Juez. del Juzgado de Primera
Instancia de Jumilla.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario artículo 131 L. Hipotecaria
número 14/93, instado por Banco de Santander, S .A. contra
Joaquín Tornero Gómez y otros, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por tér-
mino de veinte días los bienes embargados que al final se
dirán junto con su tasación .

FI remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 2 de fe-
brero a las once horas, por el tipo de tasación .

Para la segunda subasta, en el caso de no haber posto-
res en la primera, ni haber pedido en forma la adjudicación
la parte demandante, el día 2 (le matzo a las once horas, por
el tipo de tasación rebajado en un veinticinco por ciento .

Para Ia tercera stabasta, en el caso de no haber postores
en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación el legal
forma, el día 30 de marzo a las once horas, sin sujeción a
tipo .

Condiciones :

Primcra . El tipo para la primera subasta será el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que más abajo
se dirá . No admitiéndose postura alguna inferior al tipo de
la primera, o segunda subasta, según se trate .

Segunda . Para tomar parte en las subastas deberán
consignar previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecirniento destinado al efecto una cantidad igual o supe-
rior al veinte por ciento del tipo de licitación . Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar será igual
o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de la se-
gunda .

Terccra . Las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado

- Cuarta. Podrá el aclor licitar en calidad de ceder el re-
matc a un tercero .

Quinta. Los autos cstarán de manifiesto en Secretaría,
y que las cargas anteriores y las preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
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precio de remate . Estando unida a autos la eertilicación del
Registro, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta. A instancia del actor, podrán reservarse los de-
pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la
subasta, a fin de que si el primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas .

Séptima . Sirviendo la publicación del presente de noti-
ficación en legal fortna al demandado/s, para el caso en que
sea negativa la personal por no ser hallado en su domicilio o
encontrarse en ignorado paradero .

Ftace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo bajo el número 673/94 a instancia de la
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, representado por el
Procurador Sr . Aledo Martínez, contra Inmobiliaria
Ceprisa, S.L., don Juan Antonio Prieto García y don
Ezequiel Pi-ieto García, sobre reclamación de 29 .908.928
pesetas de principal y otras 9 .000.000 pesetas presupuesta-
das para intereses legales, gastos y costas, en cuyos autos se
ha acordado publicar el presente a fin de citar de remate a
los expresados demandados para que en el ténnino de nue-
ve días puedan personatse,en autos y oponerse a la ejecu-
ción despachada, bajo apercibimiento de que de no hacerlo
serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho

. Octava. En el supuesto de que los señalamicntos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las subastas
se celebrarán el siguiente lunes hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de la subasta :

L Cinco hectáreas, cuarenta y dos áreas y catorce cen-
tiárcas, de ticiTa secano blanca, en término de Jumilla, parti-
do de las Encebras, sitio de la Solana, que linda Este, carre-
tera de Jumilla a Murcia; Sur, Francisco Ortega González,
montes comunales y finca que se describe a continuación ;
Oeste, esta última finca, vereda y montes comunales, y Nor-
te, dicha finca del mismo origen, camino de servidumbre
por medio y de Antonia Mart ínez Rico. Está atravesada por
una vereda y por un camino de servidumbre .

Inscripción : Pendiente, se cita matriz en el tomo 890,
libro 406, folio 21, finca 984 .

Se valora a efectos de primera subasta en 7.450.000
pesetas .

2 . Casa sita en el término de Jumilla, partido de las
Encebras, sitio de la Solana, orientada al Este, que ocupa •
una superficie, con sus ensanches, de cuatrocicntos veinte
metros cuadrados . Se compone de porche, vestíbulo de en-
trada, despacho, estar, comedor, tres dormitorios, cocina,
baño, aseo, con una superficie construida de ciento veinte
metros cuadrados y útil de ciento cinco metros y ocho decí-
metros cuadrados, todo ello en planta baja solamente . Lin-
da: Este y Norte, fincas antes descritas, Sur, lo mismo, hoy
camino de servidumbre por medio y Oeste, vereda .

[nscripción al tomo 1 .352, libro 583, folio 19, finca
8 .300 .

Se valora a efectos de primcra subasta en 14 .900.000
pesetas .

Dado en Jumilla a diez de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Juez, Ana Caballero Corredor.-El
Secretario

. Número 1411 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICI' O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Asimismo se ha acordado adicionar el presente a fin
de notificar a los referidos demandados que se ha trabado
embargo sobre los siguientes bienes : Fincas números
17 .850, 17 .878, 17 .880, 17 .853, 17 .854, 17.855, 17.856,
17 .857, 17 .858, 17 .859, 17 .860, 17 .861, 17.862, 17.863,
17 .864, 17.865, 17 .866, 17 .867, 17 .868, 17.869, 17.870,
17 .871, 17 .872, 17 .873, 17 .874, 17 .875, 15 .543, 15 .555 y
15 .559 del Registro de la Propiedad de Ceuta, haciéndoles
saber que dicho embargo seha practicado sin previo reque-
rimiento de pago, por desconocerse su actual domicilio.

Y para que sirva de citación de remate y de notifica-
ción en legal forma a los demandados Inmobiliaria Ceprisa,
S .L ., por desonocerse'su actual domicilio, expido el presen-
te en Murcia, a veintiocho de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Secretaria, María del Carmen Rey
Vera.

Número 14109

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Salvador-Car-
los Carmona Medina, en nombre y representación de Fran-
cisco Abellán García, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Tribunal Económico-Administrati-
vo de Murcia versando el asunto sobre resolución de 29 de
junio de 1994 (expediente (le reclamación n .° 30/808/94) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento (le la resolución recurrida y quisierén intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .446/ 1994.

Dado en Murcia, a 29 de septiembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1411 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha, recaída en autos de
juicio número 790/93-B, que se siguen a instancias de
B.N.P. España, S .A .,representado por el Procurador señor
Aledo Martínez, contra don Antonio Hernández Martínez y
doña Concepción Munuera Orenes, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el día 6
de febrero de 1995, a las 10 horas de su mañana .

consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 s de las condicio-
nes .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

fi . =Sirva la presente de notificación en forma al deu-
dor caso de poderse practiéar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Finca . Vivienda situada en calle particular sin nombre,
término de Murcia, partido de El Palmar, pago de
Sangonera la Seca, bloque númro dos, número sesenta : Vi-
vienda piso izquierda, con entrada por la escalera número 6,
situada en la segunda planta, tipo B, puerta número 3 ; ocu-
pa ochenta y siete metros y diecisiete decímetros cuadrados
(útil 69,09 m2), distribuidos en varias habitaciones y servi-
cios .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-
sación, se señala el día 6 de marzo de 1995, a las 10 horas
de su mañana .

Y, (le no haber postores, para la tercera subasta, que

las 10 horas, bajo las siguientes Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis de

será sin sujeción a tipo, se señala el día 6 de abril de 1995, a

Murcia, libro 141, sección 1 1 .", folio 1 vuelto, finca número
9 .718-N, inscripción 5 .' .

Valorada a efectos de subasta en cinco millones ocho-
cicntas veinte mil pesetas) .

En Murcia a 2 de novicmbrc de mil novecientos no-
venta y cuatro .-La Secretaria, María López Márquez .

CONDICIONES :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la sogunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del
25%, sin cuyo requisito no serán admitidos

. 2.°-En la primera subasta, no se admitirán postura s
que no cubran el precio de tasación . En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran el 75 por ciento del
precio de tasación, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravfintenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubicre, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4.°-{2ue el rematantc, aceptará los títulos dc propic-
d•ad que apatnzcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, rnientras tanto, a los li-
citadore s .

Número 1411 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presenteamincio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Pedro Tomás Rodríguez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección Provincial de Trabajo versando el asunto sobre
acta de liquidación de cuota de la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como paite codemandada o coadyuvan-
te de la Adiilinistración .

5 .°Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros

. 6.°Que en todas las subastas, desde el anuncio hast a

su cclebración, podrán hacerse posturas por e5crito en plie-
go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo dc la

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.563/ 1994 .

Dado en Murcia, a 25 de octubre de 1994.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Pública

Número 14496

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que habiéndose aprobado por acucrdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno del día 26 de octubre cIc 1994,
los pliegos de condiciones económico-administr,uivas y
condiciones técnicas quehán de regir en la adjudic<<ción
mediante Contratación Directa de distintos seguros dc esta
Corporación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 122.1 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril, se expone al público los mismos durante el plazo de
ocho días para que los interesados puedan presentar recla-
maciones .

Lo que se hace público para general conocinticnto .

Lorca, 7 de noviembre de 1994 .- El Alcaldc-I'resi-
dente, Miguel Navarro Molina .

Número 14497

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Por don Ginés López Tejédor, en representaci,ín de
panadería El Marquino, S.L., se ha solicitado licencia para
instalación de panadería, con emplazamiento en C1 Vir ~.!en
de la Salud, 48 .

Lo que se hace público, en cumplimicnto dc lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamentode Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, dccreto
2.4I41/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quicncs se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que prescnt :u iin en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertincntes,
durante el plazo de diez días hábiles .

de .
Puerto Lumbreras, 11 de octubre de 1994.- 1 :1 ;AIcal-

Número 14498

MURCIA

Resolución del Patronato Municipal de Deportcs (le
Murcia, sobre la convocatoria, mediante oposición
libre, de una plaza de Capataz de Mantenimiento

La Junta Rectora del Patronato Municipal dc Deportes
de Murcia, en su sesión de fecha 4 de novientbre de 1994,

ha resueho lo siguiente sobre dicha convocatoria :

Nombrur como Vocal-Secretario en la Convocato ri a
pai,i la provisión de una plaza de Capataz de Mantenimien-
to del Patronato Municipal de Deportes de Murcia a don
Carlos González Vidal, en sustitución de doña Rosa Sancho
Ccldrán. Fijar la fecha para la realización del primer ejerci-
cio de la oposición para el día 12 de diciembre de 1994, lu-
ncs, a las 1 1 horas, en la Sala diez del Pabellón Municipal
"Piíncipc de Asturias"

. Se concede un plazo-de diez días hábiles para la recu-
sación del mcncionado miembro del Tribunal de conformi-
dad con lo establécido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/
1992 .

Murcia, 4 de noviembre de 1994 .- El Teniente Alcal-
de de Deportes, Manuel Pato Melgarejo .

Número 1449 9

MURCIA

Resolución del Patronato Municipal de Deportes de
Murcia, sobre la convocatoria, mediante promoción

interna, (le cuatro plazas de Oficial de Mantenimiento

La Junta Rectora del Patronato Municipal de Deportes
dc Murcia, en su sesión de fecha 4 de noviembre de 1994,
ha resuclto lo siguiente sobre dicha convocato ria :

Nombrar como Vocal-Secretario en la Convocatoria
pant la provisión de una plaza de Capataz de Mantenimien-
to del Patronato Municipal dc Deportes de Murcia a don Ri-

cardo Alarcón Rodríguez, en sustitución de doña Rosa San-
cho Ccldrtín . Fijar la fecha para la realización del primer
cjcrcicio dc la oposición para el día 19 de diciembre de
1994, lunes, a las I I horas, en la Sala diez del Pabellón Mu-

nicpal "Príncipe de Asmrias" .

Se concede un plazo de diez días hábiles para la recu-
sación del nlcncionado micmbro del Tribunal de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/
1992 .

Muci ;i .4<lenovicmbrede 1994 .-ElTenienteAlcal-
dc dc Depurtcs, Manucl Pato Melgarejo .

Númcro 14500

CARTAGENA

EDICT O

LI -L+xcmo . Ayuntamicnto de Canagena, por resolución
del ór~ano de contratación de I'echa 16/11/94, ha aprobado
el proycao y Pliego de Condiciones para la contratación
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por concierto directo de las obras de Aeondicion :unicnio de ciunes. ne entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
Cl Dr. Tapia, Travesía Sta . María, Cl Segundillu v C/ ha~ta entonces provisional .
Osorio .

De conformidad con lo establecido en la Icri~lu : ibn
vigente (Artículo 122 del Real Decreto Legislalivo 7ti 1/S6),
los citados documentos quedan expuestos al públic0 en el
Negociado de Contratación por plazo de cuatro día< . : 1 con-
tar desde la publicación de este anuncio en el "I3olci in Oti-
cialde la Región de Murcia", plazo en el que se pu~lr ;fn in-
terponer reclamaciones .

El expediente se encuentradc manificsto en el Vcgo-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado cii días y
horas hábiles .

Lu. Alcázares, 4 de noviembre (le 1994- El Secreta-
riu . Dicgo Sánchez Cómei.-V.° B .° El Alcalde-Presiden-
tc . I uan Escudcro Sánchez .

Númcrn 1426 5

LOS ALCÁZARES

ANUNC.I O

Ordenanza Fiscal reguladora de los precios públicos
Cariagcna, 16 de noviembre de 1994 .- HI ()ncejal por el aprovechamiento especial del dominio público

Delegado de Hacienda. local: "Accesos a los aparcamientos "

Número 1426 3

CARTAGENA

EDICTO

Api<,hada, con carácter provisional, por el Pleno de la

Coiporaeiún, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de no-
vicmbre de 1994, la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa

pur rcalización de la actividad administrativa de licencia de

vados, se expone al público durante treinta días hábiles,
dcntro de lus cuales los interesados podrán examinar el ex-

pcdicntc y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas .

Por haber solicitado don Pascual Martínez Hcrn ;índez
(expediente 130/94 MJ) . licencia para instalaciñn I , ialler
de carpintería de aluminio, en Cl Santa Teresa 7 . Los
Belones, se abre información pública por el plaio , Ic dicz
días para que los interesados en este expcdiente pncdan
examinar el mismo en el Negociado de Licencia, ~l , cstc
Excmo. Ayuntamiento y fonnular las alegaciones que esti-
men convenientes .

Cartagena, 12 de septiembre de 1994.- El ;1lcalde ,
P .D . ; Caridad Rubio Martínez .

De no presentarsc rcclamaciones, se entenderá detini-
iivumcntc adoptado el acucrdo hasta entonces provisional .

Los Alcúzares, 4 de noviembre de 1994.- E] Socreta-
iiu. Uicgu S:úichez Gómez. V.° B .° El Alcalde-Presiden-
tc .Juan Escudero Sánchez .

Número 14266

MURCIA

Número 14264

LOS ALCÁZARES

A N U N C 1 0

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la ri• ;iliza-
eión de la actividad administrativa de licencia dc

vados

Aprobada, con carácter provisional, por el Plcn~, dc la

Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día , .I,, no-
viembre de 1994, la Ordenanza Fiscal regtdadora dr Ia lasa

por realización de la actividad administrativa dc li~cnciu cfe

vados, se expone al público durante treinta díus !i .,hilcs,

dentro de los cuales los interesados podrán examin :r-~1 ex-

pediente y presentar las reclamaciones que estinicn ni~rnlu-
nas .

ED1CT O

En cumplimiento cle lo dispuesto en el artículo 38 .1,
en rcLición con el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de ahril y para el presente ejercicio económico, se expo-
ne al público por periodo de quince días hábiles, el expe-
diaue mhncro 1/94 de Modificación de Créditos por aplica-
cion de Remmnentc de Tesorería del ejercicio económico de
1993 del vigentc Presupuesto del Consejó Municipal de

Cultura y Festejos, que fue aprobado por el Excmo. Ayun-
twnicntu Pleno en sesión del día 27 de octubre de 1994 .

Dicho expediente podrá ser examinado en la Secretaría
dcl Conseju, siut en las dependencias de la Concejalía de
Cultura, Rducaeión y'I'urismo, Cl Selgas, s/n, altos del
hlcrr.idu Suavecha Fajardo . En el indicado periodo de expo-

Gn le ;idmitü .ín las reclamaciones que procedan por los

inicicsadus y motivos a que hacc referencia el artículo 22
del ~itadu Real Decreto .

En el caso de que no se hubieran prescntado rc, ~,una- Murcia, 2 dc novicntbrc de 1994.- El Alcalde .



agUla "~ , Lunes, 21 de noviembre de 1994 Número 2 68

Número 14343

LORCA

ANUNCIO

dcl Servicio de guarda y custodia en el Depósito Municipal
de vehículos .

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación de]
Scnicio de tratamiento de residuos sólidos .

Exposición pública del avance de modi6caciún del
Plan General de Ordenación Urbana en barriu

de Los Ángeles

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de septiembre de 1994, acordo apmbar
el avance de modificación del Plan General de Ordcnación
Urbana en barrio de Los Ángeles, redactado por cl Arqui-
tecto don Pedro García Pallarés .

Lo que se hace público para general conocimicnlo, pu-
diendo formularse, durante el plazo de un mes, cuantas al-
ternativas o sugerencias sc estimen pertinentes por ao rpora-
ciones, asociaciones y particulares . El expedientc ,c en-
cuentra de manifiesto en el Servicio de Urbanismo dc este
Excmo. Ayuntamiento, sito en el edificio Plaza de csw lo-
calidad .

Lorca, 29 de septiembre de 1994.- El Tcnicnic Al-
calde de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la realización
de la actividad adminislrativa de otorgamiento de licencias
urbanísticas y otros documentos urbanís ticos .

- Ordenanza regul .ulora de Precios Públicos .

Lo que se hace público, signi ficando que el expediente
de refcrencia queda expuesto al público en la Sección de
Hacienda de este Excmo. Ayuntamiento por plazo de 30
días (treinta días), en el que podrán interponerse reclama-
ciones . Transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna se
entenderá elevado a definitivo el acuerdo plenario de refe-
rencia (artículo 17 dela Ley 39/86, de 28 de diciembre) .

P.O.
Cartagena, 17 de noviembre de 1994.- El Alcalde ,

Número 1434 2

YECLA

Número 14506

CARTAGENA

EDICT O

Por el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, cn scsión
del Pleno Municipal del día 14 de noviembre dc 1994, se
aprobó la modificación de las siguientes Ordenanzas :

- Ordenanza reguladora del Impuesto de Vehículos
de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la irilización
de la actividad administrativa de Licencia de Ahcnuru de
establecimientos .

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Presiación
del Servicio de Recogida domiciliaria de basuras .

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación
del Servicio de Cementerio Municipal .

- Ordenanza reguladora de la Tasa'por la rculizución
de la actividad administrativa de expedición de d<, , uinentos
administrativos .

- Ordenanza reguladora de la Tasa porlarruliiuciún
de la actividad administrativa de Licencia de Atuonaxis y
demás vehículos de alquiler

. - Ordenanza reguladora de la Tasa por la prcaació n
del Servicio de Extinción de Incendios .

- Ordenanza reguladora de la Tasapor la presiación
del Servicio de retirada de vehículos de la víd pública .

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestaciún

EDrCT o

Por don Luciano Yago Azorín, se ha solicitado legali-
zación por carecer de liceneia municipal de un taller para
alilado (le hetramientas para la industria del mueble, con
emplazamicnto en Travesía Eugenio Noel, s/n .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptúado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molcstas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad dere-
fcrcncia, puedan fonnular, por escrito, que presentarán en la
Secrctaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
dwantc el plazo de diez días hábiles .

Yccla, 10 de octubre de 1994 .- El Alcalde acciden-
tal . Amadeo García Pérez .

Número 1434 1

CARTAGENA

EDIC'1' O

Por habcr solicitado don Manuel García Luque lieen-
cia paia instalación ampliación maquinada en café-bar, en
C/ Juan Fcrnándcz, número 33, Cartagena (99/93), se ab re
inlbrmación pública por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan examinar el mismo
en el Negociado de Licencias de este EYcmo. Ayuntamiento
y Rxmular las alegaciones que estimen convenientes .

Carta,gaia, 22 de abril de 1993 .- El Alcalde, P.D.,
I3aldomeiu Salas García .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 1348 5

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Resolución delRectorado de la Universidad de Murcia
de corrección de errores incluidos en la convocatoria
de 8 becas de formación de profesorado y personal
investigador, publicada en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" del día 2 de noviembre de 1994

3.° Informe de la situación actual de la Comunidad .

4.° F.locción de Junta de Gobierno .

5.° Elección de Vocales para el Jurado de Riego .

6.° Ruegos y preguntas, estudio, discusión y resolución
(le las proposiciones que se presenten por escrito por Sres .
Comuneros con al menos ocho días de antelación a la Junta.

Advertidos errores en la mencionada resolución se
transcriben las rectificaciones opotlunas :

En la página 9541 : primer párrafo, 6.' línea, donde
dice "aprobdos" ; debe decir "aprobados"

. En el apartado "Normas deaplicación general", punt o
I, donde dice : "dento de un Programa . . ." ; debe decir "den-
tro de un Programa . . ." .

En la página 9542 : segundo párrafo, apdo . b), última
línea, donde dice "en el año 1993 6 1994" ; debe decir "en el
año 1992, 1993 ó 1994" .

En el apartado 4 .7, primera línea, donde dice "encuen-
tran" ; debe decir "encuentren" .

En donde dice "previa conformidad del Director del
Departamento Universitario al que estén adscritos, previa
conformidad dcl Director del Trabajo de Investigación y del
Director del Departamento Universitario . . ." ; debe decir
"previa conformidad del Director del Trabajo de Investiga-
ción y del Director del Departamento Universitario" .

En la página 9543, primera línea, donde dice "solicitud
de expresión" ; debe decir "solicitud de expedición" .

Número 14394

COMUNIDAD DE REGANTES DEL POZO
DE SANTIAGO

YECLA

CONVOCATORI A

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19, 20,
21, de nuestros estatutos, por la presente, se le cita a Vd .,
para que asista a la Asamblea General Ordinaria, que se ce-
lebrará el día 26 de noviembre de 1994, a las 18 horas, en
primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda, en el
Auditorio Municipal, para tratar y tomar acuerdos sobre el
siguiente

: ORDEN DEL DÍ A

I .° Lectura y aprobación si procedc, del Acta dc la
Junta Anterior .

2 .° Examen, discusión y aprobación de las cuentas de
la Comunidad .

Yecla, dos de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro .-- El presidente .

Número 14395

COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO NORTE
ÁGUILAS

ANUNCI O

Don Cuistóbal Quiñonero Gallego, con D .N .I . número
23.233 .691, como Secretario de la Comunidad de
Regantes Grupo Norte de Águilas, con domicilio en
Águilas (Murcia), Cl Caridad, 18-B, y con C.I .F . G-
30115414 .

Certilica: Que según se desprende del Acta de la Junta
de Gobierno celebrada el día 2 de noviembre de 1994, se
tomaron entre otros los siguientes acuerdos :

Convocar una Junta General Extraordinaria, que ten-
drá lugar el día 13 de diciembre de 1994, a las 20,30 horas
en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda, en el
Aula Cultural de Cajamurcia, sita en Cl Rey Carlos III, 8,
de Águilas, para tratar el siguiente orden del día:

I .- Lectura y aprobación si procede del acta de la
Junta Anterior .

/.ar .
2 .-- Aprobación si procede de las inversiones a reali-

3 .- Asuntos generales .

4 .- Ruegos y preguntas .

Y pai,a que conste donde proceda firma la presente en
Águilas a 10 de novicmbre de 1994 .- El Presidente, Ra-
món Gallego López .- V .° B .°, el Secretario, Cristóbal
Quiñoncro Gallcgo

. Número 1419 9

COMUNIDAD DE REGANTES HEREDAMIENTO
DE LA ANTIGUA ACEQUIA DE DON GONZALO

CONVOCATORIA

La Comunidad de regante's de la Antigua Acequia de
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don Gonzalo, convoca a sus Hacendados y Comuncros a
Jtmtamcnto General Ordinario que tendrá lugar en el Salón
de Actos de la A .I.S .S. (Cámara Agraria), sita en la calle
Pérez Cervera, s/n, cl 16 de diciembre de 1994, a las 19 ho-
ras en primera convocatoria y a las 19,30 en segunda con-
vocatoria ; advirtiéndose a los hacendados que los acuerdos
adoptados en segunda convocatoria cualquiera que fuera el
número de asistentes vincularán a todos los hacendados .

Vicepresidente, Comisarios, Vocales del Jurado de Riegos
y Recaudador Ejecutivo .

3 ."- Inlrmc sobre el proyecto de entubamiento de la
Acequia .

4 ."- Presentación de Cuentas del presente ejercicio,
para su aprobación y reparto a girar para el nuevo ejercicio .

El orden del día será el siguiente :

I .° Lectura y aprobación del acta anterior, si procede .

2 .° Memoria expositiva del desenvolvimiento de la
Accquia desde el último juntamento .

3 .° Autorización al Comisario-Presidente para realizar
transacciones con hacendados morosos y hacendados que
han solicitado la modificación del padrón .

4 .° Presentación de cuentas del presente ejercicio, para
su aprobación .

5.° Intonne del Comisario-Presidente sobre la actuali-
zación dc los Estatutos .

6.° Informe de la Comisaría sobre los proyectos y
obras a realizar para la mejora del cauce de la acequia .

7 ." Fijación de la forma de cobro y nombramiento del
nuevo recaudador ejecutivo .

8 .` Ruegos y preguntas.

Se acuerda a todos los hacendados que deberán acredi-
tar su identidad en el Juntamento mediante la exhibición del
D.N .I . y que para poder ejercer el derecho al voto se debe
estar al corriente con la Comunidad .

Cieza, 3 de noviembre de 1994.- El Presidente de la
Comunidad

. Número 14200

COMUNIDAD DE REGANTES "HEREDAMIENTO
DE LA ACEQUIA DE LOS CHARCOS "

CONVOCATORI A

Por medio del presente anuncio se convoca a todos los
hacendados y usuarios de la Comunidad de Regantes
Heredamiento de la Acequia de los Charcos de Cieza, a
Juntamento General Ordinario que se ha de celcbrar el
próximo día 14 de diciembre del presente año, a las 19 ho-
ras (siete de la tarde), en primera convocatoria, y a las 19,30
horas (siete y media de la tarde) en segunda convocatoria en
el salón de actos del Excmo. Ayuntamiento de Cieza, para
tratar el siguiente :

ORDEN DEL DÍA

L`- Memoria expositiva del desenvolvimiento de la
Acequia desde el último Juntamento .

2 . = Elección de los cargos dc Comisario-Presidente,

5 ."- Ruegos y preguntas .

Sc recucrda a los Sres . Hacendados que deberán acre-
ditar su identidad en el Juntamento mediante la exhibición
del D.N.I .

Cieza, 10 cle noviembre de 1994.- El Comisario-Pre-
sidcntc en funciones, All>nso Luis Castaño Penalva.

Número 14289

COMUNIDAD DE REGANTES LA COSTERA
NORTE DE CARRASCO Y

ANUNCI O

Por maiio dclpresente anuncio se convoca a todos los
Comuncros a Junta General Extraordinaria que se ha de ce-
lebrar el día 4 de diciembre (domingo) a las 9 horas en pri-
mera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocato-
ria, en el Tcleclub de la Costera de Alhama de Murcia, para
tratar de los asuntos que indican en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I .° Informe de la P residencia .

2 .°- Elección de los cargos de la Comunidad con
arreglo a las Ordenanzas .

3 ."- Facultar a la Junta de Gobierno para llegar a
acucrdos de cooperación e integración en una Comunidad
General con Comunidades de Regantes próximos y de inte-
reses comuncs .

- De conformidad a los artículos 74, 75 y 76 de las
Ordcnanzas, las listas de los electores estarán expuestas en
el Teleclub de la Costera para poder ser examinadas por los
interesados, pudiendo solicitar las rectificaciones que les
afecten dentro de los cinco primeros días a pa rt ir de la fecha
de la convocatoria, dirigiéndose a este efecto a la Junta de
Gobierno mediante instancia documentada .

Las listas delinitivas de los electores, resueltas las re-
clamaciunes que hubieren, serán expuestas nuevamente cin-
co días antcs dc la fecha de la elección, presentándose en
ese mismo plazo a la Junta de Gobierno las cantidades para
cubrir los caigus .

Para la votación cada interesado exhibirá el D .N.I . y
los que intcrvengan por representación demás el documento
que acrcdite cstá, conformc a lo expresado en el artículo 53
de las Ordcnanias .

Murcia, 14 de noviembre de 1994 .- El Presidente,
Domingo Alarcón Zamora .


